
/ 

1 

( 

\ 

, \ - / 

I 

/ 

1

}_) if t 
INSTITUTO. FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO \ FEDERAL DE 

lELECOMUNIC;A'jONES OTO~GA 1L ~- MELECIO ANGULO ANGULO, UN TITULO DE" 
CONCESIÓN UNlyA PARA USO COMERCIA~. " / 

l. 

11. 

!11, 

IV. 

v. 

/ 1,NlECEDENlES 

\ 1 
Decreto de ~efor~a Constitucional. Con fecha 11' de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

\ 1 

diversas disposiciones de\ /os artículos 60.,\ 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitu~/ón Política dé los Estados Unidos Me;cicanos, en materia de 
.telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediant~ el cual 
se creó el lnstltutc¡i Federal de Telecomunicaciones (el "lnstltdto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radio9fusión y las 
telecomunicaciones. ( 

' , \ \ 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se pyblicó en el Diario Oficial de la Federación 

,, el "Decreto p6r el que se expiden la Ley Fedefal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radlodif~ión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el ,"Decreto de Ley"), mismo que entró eÁ 

1 - 1 \ 
vigor el 13 de agosto de 2014. ¡ , \ 

' \ 
Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembre de 2014, se publicó{m el Diario Oflclal de la 
Federacló[l el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

/Estatuto Órgqnico"), mismo que entró en vigor ,el 26 de septiembre de 2014 y fue 
rñódlflcado por última vez el 13 de Julio de 2018. \\ 

\ / / 1 

. 1 ' 1 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24-de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo rrfediante el cual el Pleno 
del Instituto FJderal de Telecomunicaciones aprueba y . emite los Lineamiéntos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refier~ el título cuarto · 
d(JJ la Ley Federal de TelecorT)uniQ.aclones1 y Radiodifusión", mismos que fueron 
modificados ef 26 de mayo d<:l 2017 (los "Lineamientos"). l 

\ 

Solicitud de Concesión. Los días 12 de diciembre de\2017 y 30 de ehero de 2018, el 
t. Meleclo Angulo Angulo, presentó ant(:l_ el lnst¡tuto solicitud para obtener una 
concesión única para uso comercial, para prestar los se,rv¡c1os de acceso aJnternet 
y local fijo (telefonía fija), en las localidades de Topia, Munici~io de Topia; Canelas, 
Municipio de Canelas; Tamazula de Vlc¡orla, Municipio de Tamazula, y Santiago 
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Papasqularo, Municipio de Santiago Papasquiaro, en el Estado de Durango (la 
"Solicitud de Concesión"). 

Posteriormente, los días 27 de abril y 28 de mayo de 2018, el O. Melecio Angulo 
Angulo presentó ante el Instituto Información adicional a efecto de que la Solicitud 
de Concesión quedara debidamente integrada. Lo anterior, en respuesta a los,, ' ·, 

requerimientos de információn realizados a través de los oficios IFT/223/UCS/DG-
CTEL/0631/20} 8 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/l089/20r18, notificados el 14 de marzo y el 
15 de mayo de 2018, respectivamente. ' 

1 

Solicitud de Opinión Técnica. El 8 de mayo de 2018, mediante oficio 
IFT/223/UCS/1065/2018, el ln~tltuto solicitó a IQ Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la ·;secretqría") la opinión técnica correspondiente a la Sol¡citudde 
Concesión, de conformidad 'con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

'VII, Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/QG-CTEL/l 072/2018 de fecha 8 de mayo de 20) 8, la Dir,ección General 
de Concesiones de Telecomunlcadon~s, adscrita a Id Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiopes de este 
Instituto, la opinión en materia de competencia económica réspecto de la Solicitud 
de Concesión. 1 - - • .·· ! 

VIII. 

IX, 

1 i ' ' ' 
Opinión ,de la Unidad de Competencia Económica. El 7 de junio de 2018, mediante 
oficio IFT/22p/UCE/DG-CCON/289/2018 la Dirección, General de Con9entraciones 
y Concesiones, adscrita a la U~idad de Competencia Económica, emitió opinión 
en sentido favorable respecto a la Solicitud de Concesión. 1 

Opinión Técnlcp de la Secretaría. éonfecha 8 de junio de 2018, este Instituto recibió 
el oficio 2.1.-251 /2018 de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones 
y de Radiodifusión dJia Secretaría, con el que remitió el oficio l .-118 de fecha 8 de 
junio de' 2018, con la opinión técnica de dicha Dependencia respectó de la 
Solicitud de Conces1cSn:---·-~-

\ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
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\ CONSIDERANDO 

'Primero.- Competencia. Conforme lo dispone ,el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo d$ 1d Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que Itlene por objeto el desarrollo efidiente 
de la radiodifusión y las telecomunlcaciones, conforme 9 lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los térmlr¡ios que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 

) promoción y supervisión del uso, aprovéchamiento y explotación del espectro , 
radioeléctrico, las redes 'y la prestdición de los servicios de radiodifusión\ y 

, telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

' \ ,· , \ 1 1 

Asirtiismo, el Instituto es la¡ autoridad en la mat¡erla de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunidaclones, por lo que entre otros aspectos, 1regulará • 
de fórrria aslmétrléa a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a 10 competencia y la libre. concurrencia; impondrá límites al 
conceslohamlento 'y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios cie radic\difusi6n y telecomunlcáciones que 

1sirvan a un ~lsh1o r:iercado o zona de cobertura geog~áfica, garantizando lo dispuesto 

1 1 

/ 

/\ ,en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
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\ 1 
Ahora oien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a'lo establecido en los artículos 1 

15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otqrgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

1 

Í 
/ ' 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece lg atribución del 
Pleno del lnstitüto de regular, promover y supe/visar el us,o, aprovechómiento y 
explotación ~ficlente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
~atelitaler, I6s redes de telecomunicaciones y la presfoclón de los servicios de 
radiodifusión y telecomunlcrn~lones, así como el acceso ·a infraestructura activa, pasiva 
le insumos esenciales. ·. 

1 
· 

1 .. ) 
Asimismo, conforme a los artíc~los 32 y 33 fraédón J.del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de ConceslonEls y Servicios, a través qe la Dirección General de 

( 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con ,excepción de 

1 
aquellas que deban otorgarse ·a través de un procedimiento de llcltaclón pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. i' 

_ __/\ 
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1 
~n este orden de Ideas, y considerando 91ue el Instituto tiene a su cmgo la rElgulación, 
promoción y supervisión de las t'elecomunicaclones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomuni~bclones y radiodifusión, el Pleno, como órQano 
máximo de gobiern? y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

. ! . ' 1 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto ;Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

1 

' 
Al respecto, e1·artículo 66 ~e la [ey, estable~e que serequerirá concesión única para 

' prestar todo tipo de servlc;ios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

\ / 
Asimismo, ~I artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de tele;omunicaclc\nes y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una ) 
red pública de telecomunicaciones. 

' Es ir¡;,portante mencionar que la Solicitud de Concesi<¡>n debe obntener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

\ 
"Artículo 13, Los int<;,resodos en 'obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al lnstitúto solicitud que contenga cotno mínimo: / , 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
/ 

11. Las características gene1ales del proyecto de que se trate, y 
( 

111. La documentación e información que acredf€i_su capacidad técnica, económica, jurídica 
y administrativa . ..., . 

( .. ,), " 

1 En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obterer concesión única, es necesario obser'(ar lo 
contenido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 
' \ 
que deben proporcionar y acreditar dichos Interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada)ª fecha erí que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo l 74¡8 
fraccló[1 li. inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el 117onto de los 
derechbs a pagar por el trámite rela11Voul-estuc;Jio_c:1e la solk::i1ud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

I 
\ I 1 

4 

1 

\ 

\ 

/ 



) 

\ 

) 

\ 
l 

/ 

I •tt 'J) 1 
7 

INSTITUTO FEDERAL OE 
/ JELECOMUNICACIONES 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que· se refiere a los 1equlsitos 
seMalados en el artículC( 3 de los Lineamient9s, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 

/ 

través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 1 
la Solicitud de Concesión observando que la Información fue presentada medlarite el , 
uso 9e1 Formáto IFT-Concesló~Única y acreditada con la siguiente documentación:_ 1 

l. 

11. 

1 
111. 

Datos generales del Interesado. / , 
El C. Meleclo Angulo Angulo acreditó los requisitos/de procedencia establecidos 

\ en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la ryes~ntacipn de las 
¡ constancias documentales que centlenen los dotbs generales del interesado. \ 

f 

1 \ 

Modalidad de uso. \ \ 
El C. Meleclo A~gulo Angulo especificó que lq concesión solicitada consiste 

1
en 

una Concesión Unlcapara Uso Comercial. . \ , 

Caracterfstlcas Generales del Proyecto. 
( 

( 
\ 

\ 
a) Descripción del Proyecto: A través de la Concesión Única, el C. Meleclo .. ·, ! 

Angulo Angulo implementa,.1á una red para prestar los servicios ole acceso a 
Internet y local fijo (telefonía fija), con cobertura en Topla, Municipio de Tapia; 

'-... 

Canelas, Municipio de Canelas; Tamazula de Victoria, Municipio de Tarriazula, 
y Santiago Rapasqularo, Municipio de Santiago Papasqularo, en el Estado de 
Durango, utilizando, corno medios de transmisión propios, fibra óptica / cable 
coaxial, así como los equ¡pos que soportan dichos medlo'.s. 1 

( / 
Para efecto d~ lo anterior, el C. Meleclo Angulo Angulo Iniciará el despliegue 

. \ 
de la red con un enlace ¡s¡unto a pynto, usar,do frecuencias de uso libre en la 
banda de 5.6 GHz, el cual tendrá origen en el centro de control del solicitante 
en Culiacán y terminará en la red de un operadÓr autorizado con el, qwe se 

l / interconectará bara )ª prestación de servicios. / \ 

Asimismo, se'lnstalarán puntos de presencia locales (central de ;;ona), en cada 
una de las Idealidades a servir y enlaces de última milla pon cal;>le coaxial. 

1 
Desde las centrales de zona, se desplegarán anillos de fibra óptica! c¡:on los 
oua¡es el solicitante conectará lo)ldlstlntos nodos de zona a la central local de 

) 

Culiacán. \ 
/ \ ) \ 

\. ' \ 
IV.', Capacidad Técnica, Económica, Jurfdlca y Administrativa. 

\ 

a) Capacldad•técnlca. El C. Meleclo Angulo Angulo presentó la documentación 
que contiene la desprlpción de las activi,dades que ha desarrollado él y las 

1 d · ·· .. 
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VI. 

¡/ 

) 

personas qyEj le proporcionarán asistencia técnica para llevar a cabo el 
proyecto, en el ámbito de las telecomunicaciones. 

\ ' 
b) Capacidad económica. El C. Meleclo Angulo Angulo acreditó solvencia 

económica, mediante ¡a presentc;:ición de las/facturas' que acreditan que 
cuenta con algunos de los principales equipos que conformarán la red. 
Adicionalmente, el sollcltahte presentó carta original emitida 'por el Banco 
Mercantil del Norte, S.A., Institución de Ban9a Múltiple, a través de la cual se 
acredita, que el C. Meleclb Angulo Angulo cuenta con recursos <;:1dicionales \ 
para el desarrollo del proyecto, 

c) Capacidad Jurídica. El C. Melecio Angulo Angulo acreditó su nacionalidad 
1 

mexicana con la copia certificada de su acta de nacimiento, -
', \ 

d) Capa61dad Administrativa. El C. Me;ecid Angulo Angulo confirmó tener 

, __ 

capacidad administrbtiva para; la prestación d~I servicio de 
\ 

telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, mediante la descripción de 
los p,rocesos administrativos para 10 atención a usuarios y/o audiencias, 
recepción, tramitado~; ater:¡clón c¡Je quejas y facturación. 

' ' 
\ ) 

Program~ lnlelal de cobertura. 
El C. Meleclo Angulo Angulo señaló como 1programa inicial de cobertura de su 
proyecto las localidades de Tapia, Municipio de Tapia; Canelas, Municipio de 
Canelas; Tamazula de Victoria, Municipio de Tamazula, y Santiago Papasqulaio, 
Municipio de Santiqgo Papasquiaro, en el Estado de Durango. 

1 
.\ 

Pago por el análisis de la solicitud. 
· Por lo que hace al comprobante de pago, el C. Meleclo Angulo Angülo presentó 
la factura número l 70010514, por concepto del" estudio de la s~licitud y, en su 
caso, expedición del título- o prórroga de concesión única para us9 comercial, 
conforme al artículo 174-B fracclóil/'. Inciso a) de la Ley Feder91 de Derechol 

/ 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, 1,1ediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 072/2018 ,_ ' 
de fecha 8 de may? de 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidaaaeeompetencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. '-- ! ' 

( ~ ', 
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En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/289/2018 notificado-
el 7 de junio de 2018, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita 

1½ a la Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Solicitud de 1 

Concesión que nos ocupa, én el siguiente sentido: 

/ 

/ ( '\ "(.,,} 

/ \ 

/ GIE al que pertenece el Sfl/cltante 

A partir de la ,Información 2/isponlble, y tomando en con$lderaclón los ele.mentas 
presentados por el Solicitante, no se identifican a o'fros lntegraht9is del GIE)del Sol/citan/e 
que participen, directa o 'indirectc¡mente, en los sectores de) telecomun/cac/ones y 
radiodifusión. 

/ 

Personas Vinculadas/Relacionadas 
) 

A partir de la Información disponible, y tom'i:mdo en consideración los elementos 
presentados por el Sol/cltante, no se Identifican Personas Vlncu/adas/Rel?,clonadas con el 
GIE del Sr;>llc/tante que lleven a cabo actividqdes en los sectores de telecomun/cac/ones 
y radiodifusión, 1 

11. 1. Concesidnes y Permisos del GIE del Sollcltante y Personas Vlnculadas/Relac/onadas 
' / 

1 ' 
Conform(?, a la DGCT y el Registro Público de c;onqesiones del Instituto, el GIE del 
Sollc/tante y Personas Vinculadas/Relacionadas no son titulares de concesiones o 
permisos para prestar seNlc/os de radiodifusión o telecoÍpunlcocioheS en la~ /ocalk:jades 
de Tapia, Municipio de Top/a; Canelas, Municipio dif Cpne/as; Tamazu/a de Victoria, 
Mun/9:/pio de Tamazula, y Santiago Papasqu/aro, Municipio de Santiago Papasqúlaro: 
todas en r,I Estado ·de Durango, ni er ninguna otra del territorio nacional. 

\ 
' ( .. ,) / 

\ 

I 

\· 
\ 

V. Anál/s/s y opinión en materia de competencia económica de la Sollcl:itud 
\ ',, - \ ' 

j ( 

\ 

En casé:, de otorgarse la concesión única para uso comercio/ sol/citada, el C. Melec/o 
Angulo Angulo po¡:Jría prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión 
con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, el C. Melec/o 
Angulo Angulo pretende pr,estar el servio/o de acceso a Internet fijo, con cobertura en 
Top/a, ly1uniciplo de Top/a; Canelas, Municipio de Canelas; Tamazu/a de Victoria, 
Mynicl¡¡iio de Tamazu/a y Santiago Papasqu/aro, Municipio de Santiago Papasqu/aro: 
todas en el Estado de Durango. / 
A continuación, w presentan los, elementos considerados en el análls/s en materia de 
competencia económica de la Sbllcltud. 

• La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de_ servicios de 
telecomun7caciones y radiodifusión t(,cnlcamente pos/bles, con una cobertura 
nacional. 11 ' 

• 

• 

Actualmente, el GIE del Sol/citan/e y Personas Vincu/adas/Relac/onadas rÍo cuenta 
con títulos de concesión para la provisión de servicios en los ~ectores de 
telecomun/caclones o radiodifusión en México. 

( / 

En caso 1d1 que se otorgue la conct'slón única objeto de la Sollc/tud, el C. Melec/o 
Angulo Angulo portlclparfo por primera Vj'Z en I la provisión de servicios de 

/ 

! 
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telecomunicaciones en México; en parl/culc¡r, del seN/c/o de acceso a Internet fijo 
con cobertura en Top/a, Municipio de Top/a; Canelas, Municipio de Canelas) 
Tamazula de Victoria, Municipio de Tamazula y Santiago Papasqu/aro, Municipio de 
Santiago Papasquiaro; todas en el Estado de Durango. Esta situación Incrementaría __ 
el número de competidores en los mercados correspondientes, lo que tendría efectos 
favorables en el proceso de"cbmpetencla. · . ; \ 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de que 
se otorgue autorización para que el C. Melecio Angulo Angulo obtenga una poncesión 
única, se generen efectos 'contrarios en el proceso de competencia y libre coilcurrenc/a 
en los mercados relevantes correspondientes. ; 

"-. ! 
c ... r 

\ "- / 

\ 
/ 

Finalmentil en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/l 065/2018 notificado el 8 de mayo de 1 

2018, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión téc¡:nlca correspondiente a la Solicitud 
de Concesión. Al re;ipecto, mediante oficio 2. L-251 /2018 emitido por la Dlr~cción 
General de Política de Telecomunicaciones y 6e Radiodifusión adscrifo a la Secretaría, 
recibido en este Instituto el 8 de junio de 2018, remitió el oficio 1.-118 mediante el cual la 
Secretaría emitió la '0plnión técnica, sin formular objéción algUnq,respecto a la Solicitud 
de Conce~ón. 

Derivado de I? qnterior, la Dirección Gen~ral-de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unldadde Concesiones y Servicios, concluyó que la Soli_citud de Con6eslón 
cumple1 coh los requisitos establbcidos en las disposidones legales, reglamentarias y 
administrativcis, en materia de telecomunicaciones. -- - 1 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
únicd para uso óomercial al C. Melecio Angulo ~ngulo. 

" ' I \ ·-
Cuqrto.- Bandas de Frecuencias de _Espectro Libre. De acuerdo con la información 
presentada por el C. Melecio Angulo Angulo, éste instalará su re~ con la infraestructura 
i:iue se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior; asimismo,\1 
C. MeleGlo Angulo Angulo manifestó su Intención deutilizar bandas de frecuencias de 
es9ectro libre dentro del rango de frecuencias de 5 GHz, para prestar los servicios de 
acceso a Internet y local fijo, con cobertura iniciql en diversas localidades del Estado 
Durrn;igo. Es pertinente señalar que, dentro dé dicho rango de frecuencias, se 
encuentran ciaslficados como espectro libre únicamente, los siguie'ntes segmentos: 5150-
5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHi. ,---

8n ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctric7 
I clasificadas como espectro libre -f)o--pue<:::len ser c9nslderadas como parte de lq 

infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimElnto legal para que sean' 
\ 
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utilizadas por un concesionario, Al contrario, la Léy e¡, su prtículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre se define como "aquellas bandas de frecuencia de accesb1/íbre, 1 

que pueden ser utilizadas por el FJ.Úblico en genéral, bajo los 1/neamlentos o 
especifidácjones' c¡ue establezca el lnstifuto sin necesidad de concesión o autorización''; 
por )o que resulta cl\2]ro qu_e no solo no existe prohlblc:ión par9 que un concesionario 
utilice bandas de espectro llbr,e, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier 
persona. \ 1 

Para ello, el C. Meiepio Angulo Angulo -deberá obse1var en todo momento las \ 
condiciones técnicas de operación para la utilización de bandas de frecuencias de 
espE¡ctro libre, qut se establecen en el "!¡cuerdo por el que se establece la política pard 
servicios I de banda ancha y &tras aplicaciones en las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico po2 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5MHz; 3,600 a 3,700 tyTHz; 8,750 a 
5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la 
cual la Comisión Féderal de Telec9m;;micaciones expide las condic¡lones técnicas de 
operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de/uso libre", 
publicada eJ1 el Diario Oficial de la Federación el l 41e abril de 2006, el "Acuerdo por el 

1 
que se/establecen las bandas de frecuencias.de 5470 a 5600 M1z y 5650a 5725 MHz, 
como bandas de frecuencias i;:Jel espectro radioelédtrico de uso libre, y las condiciones 
/ de operación a que. deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en 
estas bandas", pubÍlcado en el Diario Oficial dE\' la Federación el 27 de noviembre de --
2012, y el "'Acuerdo por el que el Pleno del institúto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición Técnica IFT-008-20 7 5: Sistemas de radioc;_omunlcao/ón que emplean 
la técnica de espectro disperso-Equlpqs de radiocomunicación por sdlto de frecuencia 
y por modulación ¡ digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 
5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el Diario I , i -

( Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015. ' /-
/ 1 

Por lo anteriormente señalado, y con fundameí)to en los artículos 28 párrafos déc:imo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo db la Constitución Política de los Estados Uriidos 
Mexicfmos; 2, 6 fracción IV, 15 fracció~ IY, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 7 4 
y l 7Tfracción I de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusióh; 35 fra'cclón 1, 
36, 38, 39 y 57 fraccióf1 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones 
1 y XXXVIII, 32 1 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del¡ Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el artículo 174-B fracción 1, inciso a de la Ley Federal de Derechos; 
y el artícukl 3 de los ~LineamJntos generales para el otorgamiento de las conc;siones a 1 ' / ' 

\ 

que se refiere el título cuarto de la Ley E(;)deral de Telecomunlcacioríes y Radiodifusión", 

1 J publicados en el Diario Oficial de lcfFederadón el 24 de julio de 2015, y modificados por 
última vez el 26 de mayo de 2017, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 1 
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RESOLU11VOS 
' 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Melecio Angulo Angulo un título de concesión única 
- ( 

para uso comercial, por 30 (treinta) añbs, para prestar cualquier servicio de 
;telecomunicac¡ones ;Y radiodifusión coh cobertura nacional, conforme a los téri:9inos i 

establecidos eri el título de concesión a que se¡íeflere el Resolutivo Tercero. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Melecio Angl(lo 
Angulo én caso de requerir el uso de bandas de f~cuer\cias del espectro radioeléctri¿o 
o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federdl de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, \ \ 

SEGU~oq.- Al hacer uso de las bdndas de frecuer¡cias clasificadas como espectro libre, 
el C. Meleclo,Angulo Angulo deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación 

\establecidas en el "Acuerdo por el que se establece /a política para-¿erv/cios de banda 
ancha y otras aplicaciones en las bpndas de frecuencias

1
del espectro radloeléctrlco 902 

a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 
¡ \ 

5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz'', la "~esóluclón por medio de la cual la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su ut/1/zación como banda de uso,libre", el "Acuerdo por 

/ 

el que se estab/ec(m /<!:Js bandas de frecuencias de 5470 05600 MHz y 5650 a 5725 MHz, ,, 
como bandas de frecuencias del espectro r,adloeléctrlco de uso libre, y las condiciones 
dd operación a que deberán sujetarse los ;lstemas y dispositivos para su operación en 
estas bandqs,", el "Acuerdo por el que, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-D08-2075: SlsterT1as de 

•radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de _ 
radiocomunicación por salto de frecuencja y por modulación digital a operar en Jas 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" y cualquier otra disposición legal, técnica o reglamentaria que 
resulte aplicable. \ 1 

TER<:;ERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscrlb)lrá el título de concesión única ó que se 
1 refiere el Resolutivo Primero de la pre~ente Resolüción, mismo que se anexa a la presente 

Resolución y forma pCJrte integral de la misma. 
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CUARTO.- Se Instruye a la Uy1ldad de <:?oncesione;, y 8iervicios a notificar al C. Meleclo 
Angulo Angulo el contenido de la presente Resolución y a entregar el título dr concesión 

\señalddo en el Resolutivo Primero, una vez que s'ea suscrito por el Comlslona
1
do 

Presidente. J 
/ ) \ 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro.Público;;je Concesiones el título de concesión única 
V . \ • 

que se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. / 
1 . ( \ \ ... • \ 

1 / • 
1 

\ / 

\ 
1 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

I 

tlllarlo Germ 'n Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

/ 

I 

/ 

~ 
\\ 

\ 

\ \ / 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisiona 

\ sdfrlet$1;; G~nzál~z 
/ Comisionado / 

1 

/ --
La presente Resolución fue apro\)ada por el Pleno del Instituto Federal de Tei'ecomunlcaclones en su XXv Sesión Ordinaria celebrada el 22 \ 
de agosto de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo ContrerÓs Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejó, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz ~onzólez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constltúclón Política de los Estados Unidos fvlexlcanos; artfculos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlo~lfuslón; asf como en los artículos(, 7, 8 y 12 del Estatuto OrQán!co del Instituto 
Federal ~e Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/lr/220818/520. / 
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